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SICGMA 

 
 
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
Veintidós, (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel 
 
 
 
Clase de proceso : verbal–responsabilidad civil extracontractual (menor) 
Radicado  : 08001-40-53-007-2021-00787-00 
Demandante : Leonardo Fabio Hernández Klever 
Demandado  : Beatriz Helena Montenegro Orozco 
     Auto taxi Ejecutivo SAS 
     La Equidad Seguros Generales  
providencia   : auto - 22/03/2022 – admite demanda  
 
 
 

Subsanada en debida forma la presente demanda VERBAL procede el Despacho a 

admitirla por encontrase acorde a los requisitos exigidos en el artículo 82 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL promovida por LEONARDO FABIO 
HERNÁNDEZ KLEVER, a través de apoderado judicial contra BEATRIZ 
HELENA MONTENEGRO OROZCO, AUTOTAXI EJECUTIVO S.A.S., Y LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 
 

2. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, entréguese copia de la 
demanda y sus anexos, para que dentro del término de veinte (20) días 
hagan uso de él. 
 

3. La notificación personal también podrá hacerse en la forma establecida en el 
artículo 8º del DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020, en tal caso, la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje', conforme lo expuesto por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-420-20 de 24 de septiembre de 2020. 
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4. TENER al Dr JAIME VÉLEZ CARDONA como APODERADO JUDICIAL de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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